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1 OBJETO DE LA SOLICITUD DE CONTRATACIÓN 

El presente documento tiene por objeto elevar a la aprobación del correspondiente 
órgano de contratación de Metro de Madrid, S.A. la autorización para el inicio de un 
proceso de licitación para un acuerdo marco para la prestación de los servicios de 
asesoramiento en materias Contable, Fiscal y Económico-Financiera de Metro de Madrid 
S.A.  

 

2 DATOS DE LA LICITACIÓN 

 Objeto 

Contratación de servicios de consultoría en materias contable, fiscal y 
económico-financiera. 

 

 Servicio responsable de la ejecución del contrato 

Área Financiera. 

 

 Valor estimado del contrato (artículo 101) 

Valor estimado: 600.000 euros (IVA no incluido). No se consideran prórrogas. 

 

 Método de cálculo aplicado para determinar el valor estimado (artículo 101) 

CONTRATOS DE SERVICIOS 

Indicar el método que proceda: 

☒ El valor real de los distintos contratos análogos adjudicados durante el 
ejercicio precedente, ajustado en función de los precios habituales en el mercado 
y las contrataciones necesarias en el futuro. 

☐  En servicios relativos a un proyecto, los honorarios, las comisiones pagaderas 
y otras formas de remuneración. 

☐  En servicios de seguros, la prima pagadera y otras formas de remuneración. 

☐ En servicios bancarios y otros servicios financieros, los honorarios, las 
comisiones, los intereses y otras formas de remuneración. 

 

 Presupuesto base de Licitación (Art. 100) 

No procede la cumplimentación de este apartado para los Acuerdos Marcos. La 
determinación del presupuesto base de licitación se realizará para cada una de 
las contrataciones derivadas del Acuerdo Marco. 
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 Desglose del presupuesto base de licitación (Art. 100.2) 

No procede la cumplimentación de este apartado para los Acuerdos Marcos. 
 

 

 Modificación del contrato 

☒  No procede 

☐  Procede 

☐  Porcentaje de modificación al alza: _____% 

☐  Porcentaje de modificación a la baja _____% 

 

 División en lotes: 

☐  SÍ se divide en lotes (Art. 99.4) 

 

☒  NO se divide en lotes (Art. 99.3) 

No se consideran lotes debido a la interrelación existente entre las materias 
objeto del contrato. Las empresas adjudicatarias deben tener una visión 
global y ser capaces de proponer soluciones completas a los temas tratados, 
teniendo en cuenta los diferentes impactos: contable, fiscal y económico-
financiera. 

 

 Duración del contrato 

 

- Plazo de duración/ejecución inicial del contrato: 4 años. 

- Hito a partir del cual comienza la duración/ejecución del contrato: 

☒ A partir del día siguiente a la formalización del contrato 

☐ A partir del día siguiente a la firma del acta de replanteo 

☐ A partir del día siguiente a la firma del acta de inicio de los trabajos 

- Prórrogas: 

☒ NO 

☐ Sí 

 

 Clasificación del contrato 

☐ Sujeto a LCSP (Ley 9/2017) 

☒ Sujeto a LCSE (Ley 31/2007) 
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 Naturaleza del contrato 

☒ Servicios 

- La complejidad de algunas operaciones que realiza la compañía hace 
necesario el apoyo de terceros expertos en las diferentes materias 
contables, fiscal y económico-financiera y que den apoyo a la decisiones a 
adoptar.  

☐ Suministros 

☐ Obras 

☐ Mixto (servicios/suministros/obras) 

 

 Procedimiento de licitación 

☒   Procedimiento Abierto 

☐   Procedimiento Abierto Simplificado 

☐   Procedimiento Abierto Súper-Simplificado 

☐   Procedimiento con negociación y concurrencia 

- Justificar las razones por las que se propone este procedimiento: ______ 

☐   Procedimiento negociado sin publicidad y sin concurrencia (contratista único) 

- Justificar las razones por las que se propone este procedimiento: __ 

 

 Criterio de adjudicación (Arts. 145 y 146) 

☒   Pluralidad de criterios en base a la mejor relación calidad-precio  

Los contratos derivados del Acuerdo Marco se adjudicarán en base a la mejor 

relación calidad-precio teniendo en cuenta la siguiente proporción: 

 

• Criterios cualitativos: 55 puntos.  

La puntuación obtenida en los criterios cualitativos por las empresas 

adjudicatarias del Acuerdo Marco se tendrá en cuenta obligatoriamente 

para adjudicar los contratos derivados del mismo, en concreto, se sumará 

a la puntuación obtenida en los criterios económicos en cada solicitud de 

oferta que se realice, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 

 

I. El Acuerdo Marco se adjudicará utilizando criterios cualitativos 

con un máximo de 31 puntos.  

Serán adjudicatarias del Acuerdo Marco todas las empresas que 

superen el límite de suficiencia técnica establecido en 16 puntos. 
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II. En la adjudicación de los contratos derivados se podrá incluir una 

valoración técnica con un máximo de 24 puntos (limite de 

suficiencia técnica en 12 puntos). Los puntos obtenidos en esta 

fase de valoración técnica junto con los puntos obtenidos en los 

criterios económicos de la solicitud de oferta correspondiente 

mas los puntos obtenidos en los criterios cualitativos para la 

adjudicación del Acuerdo Marco determinará la adjudicación de 

cada uno de los contratos derivados. 

 

III. En el caso de que no se considere la aplicación de esta nueva 

valoración técnica en los contratos derivados, se extrapolarán 

proporcionalmente los puntos obtenidos en la adjudicación del 

acuerdo marco a los efectos de que junto con los puntos 

obtenidos en los criterios económicos de la solicitud de oferta 

correspondiente se determine la adjudicación de cada uno de los 

contratos derivados. 

 

• Criterios económicos: 45 puntos. 

 

 

☐   Pluralidad de criterios en base a la mejor relación coste-eficacia (sobre la 
base del precio o coste) 

- Justificar las razones por el que se propone este criterio de adjudicación:  

☐   Único criterio (Criterios Técnicos) 

- Al tratarse de un acuerdo marco, lo que se intenta es que sean 
adjudicatarias las mejores empresas en el campo del asesoramiento 
contable, fiscal y económico-financiero.  

 

 Subcontratación 

En cada una de las solicitudes de oferta de los contratos derivados del 
Acuerdo Marco se definirán los criterios relativos a la subcontratación. 

 

 Procedimiento de subasta electrónica o petición sucesiva de ofertas 

☒   NO 

☐   SI 

 

 Fondos FEDER 

☒   Contrato no financiable con fondos FEDER 



Memoria Justificativa y Solicitud de Contratación   
Edición modelo julio 2018 
 

Pág. 6 

 

☐   Contrato financiable con fondos FEDER 

 

 Confidencialidad de los Pliegos de Prescripciones Técnicas 

☒   NO 

☐   SI 

☐   En su totalidad 

☐   En parte del contenido 

 

3 ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 

 

METRO es una empresa pública, correspondiendo la titularidad de sus acciones a la 
Comunidad de Madrid. El volumen de negocios ronda los 1.000 millones de euros al año, 
siendo el principal ingreso (más del 90%) el correspondiente al transporte de viajeros, 
según el acuerdo marco vigente en cada momento con el Consorcio Regional de 
Transportes de Madrid y por el que recibe un importe determinado por cada viajero. 
Además, METRO cuenta con otros ingresos, relativos a trabajos de mantenimiento para 
otras empresas, actividad comercial y asesoramiento a otros metros, principalmente. 

Por ello, se realizan habitualmente diferentes operaciones con especiales 
particularidades que hacen que se precise de ayuda puntual de expertos en diferentes 
materias (Fiscal, Contable, procesos económicos y Financiera) para poder proceder de 
un modo correcto y lo más eficiente posible.  

Así, en los últimos ejercicios se ha necesitado contratar trabajos de consultoría para: 

- Reconocimiento y valoración de los instrumentos financieros a valor razonable y 
la necesidad de realización de las pruebas necesarias para comprobar la eficacia 
o ineficacia de los instrumentos de cobertura. 

- Valoración actuarial de los compromisos de la compañía por prestaciones post-
empleo para el personal activo y pasivo (pensionistas) de ayuda al transporte. 

- Asesoramiento contable sobre cesión de uso de activos. 

- Análisis de la deuda. 

- Valoración de los instrumentos derivados y realización de los test de eficacia para 
el cierre contable. 

- Asesoramiento técnico financiero relacionado con las cláusulas de amortización 
de préstamos a largo plazo con tipos de interés fijo, así como de cancelación 
anticipada de contratos de cobertura de tipos de interés (de variable a fijo). 

En lo que se refiere a la estimación de la cuantía anual de los trabajos, hay que tener en 
cuenta que se refiere a trabajos esporádicos. No obstante, puede comprobarse que los 
importes solicitados guardan relación con el histórico:  
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Pedidos Importe 

2016 66.934 

ASESORAMIENTO CONTABLE EJERCICIO 2016 10.000 

ANÁLISIS DE LA DEUDA 45.000 

ASESORAMIENTO FISCAL EJERCICIO 2016 11.934 

2017 15.000 

ANÁLISIS DE LA DEUDA 3.500 

ASESORAMIENTO FINANCIERO PRESTAMOS 2.500 

ASESORAMIENTO INSTRUMENTOS DERIVADOS 1.000 

INFORME VALORACION AYUDAS AL TRANSPORTE 3.000 

SERVICIOS DE TRADUCCION CUENTAS ANUALES 5.000 

2018 23.000 

ASESORAMIENTO CONTABLE 2018 20.000 

VALORACION AYUDAS AL TRANSPORTE 2017-18 3.000 

 

Con este acuerdo se pretende que las contrataciones sean más ágiles, debido a la 
premura con la que hay que resolver algunas de las cuestiones que surgen. 

 

4 INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

PRESUPUESTO DE GASTO 

AÑO 2018 2019 2020 2021 2022 

IMPORTE 
PERMITIDO 

  10.000 €    50.000 €  150.000 €   200.000 €   190.000 €  

CECO 3701 

CUENTA 623610 
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